
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO
DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE
CONSAGRA  EL  DERECHO  A
PROTECCIÓN  DE  LOS  DATOS
PERSONALES (BOLETÍN N° 9.384-
07)
Santiago, 21 de diciembre de
2017.

N° 336-365/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis
facultades
constitucionales,
vengo en formular la
siguiente  indicación
al  proyecto  de
reforma

constitucional  del  rubro,  a  fin  de  que
sea considerada durante la discusión del
mismo en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO ÚNICO

- Para  reemplazar  el  numeral  2)
por el siguiente:

“2)  Agrégase  el  siguiente
párrafo segundo:

“Asimismo,  la  protección
de sus datos personales. El tratamiento y
protección de estos datos se efectuará en
la forma y condiciones que determine la
ley.”.”.

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA H.

CÁMARA DE 

DIPUTADOS.



2

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidente de la República

GABRIEL DE LA FUENTE ACUÑA
Ministro 

Secretario General de la Presidencia


